
CONTRALORíA GEI\IERAL DE LA REPÚBLICA 

CONTRALORíA REGIONAL DE MAGALLANES y DE LA ANTÁRTICA CHILENA 


UNIDAD DE SEGUIMIENTO 


UCE N° 416/2014 	 SEGUIMIENTO AL INFORME FINAL W 30, 
DE 2013, SOBRE AUDITORíA 
PRACTICADA A LA DIRECCiÓN DE 
DESARROLLO COMUNITARIO DE LA 
MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENAS. 

PUNTA ARENAS, O 6 OCT. 2014 

De acuerdo con las facultades establecidas en 
la ley N° 10.336, de Organización y Atribuciones de la Contraloría General de la 
República, se realizó el seguimiento a las observaciones contenidas en el informe final 
W 30, de 2013, sobre auditoría al área asistencial y subsidios de la Dirección de 
Desarrollo Comunitario, efectuada en la Municipalidad de Punta Arenas, con la 
finalidad de verificar el cumplimiento de las medidas requeridas por este Órgano de 
Control a la entidad examinada. La funcionaria que ejecutó esta fiscalización fue la 
señora Alejandra Reyes Sánchez. 

El proceso de seguimiento consideró el 
referido informe W 30, de 2013 y la respuesta del municipio a dicho documento 
remitida por oficio N" 158, de fecha 10 de marzo de 2014, mediante el cual la entidad 
complementa respuesta y remite antecedentes sobre las observaciones contenidas en 
el referido informe, lo cual fue atendido por esta Contraloría Regional por medio del 
oficio N" 1.677, de 2014. 

Los antecedentes aportados fueron 
analizados y complementados con las validaciones correspondientes en el ente 
fiscalizado. a fin de comprobar la pertinencia de las acciones correctivas 
implementadas, arrojando los resultados que en cada caso se indican, 
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1.- OBSERVACIONES QUE SE SUBSANAN 
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OBSERVACiÓN DF.SCRIPCIÓN DE lA OBSERVACiÓN 

----- '-~--1- ----i-por medio del decreto de pago N° 3.305, de 14 de 

In.consistencias e~ ~~~ 1 ~ept¡embre de 201/, se paga $250,000 a la 
infolTTIf:!s sociales, en ,arrendadora doi'la Rosa Galindo Áfvarcz, de 

las opiniones I acuerdo a las conclusiones evacuadas en el 
profesionales y en la I informe social de fecha 13 de septiembre de 2017, 

ayuda que se , de la asistente social. doña ClaudIa Hernandcz 
proporciona. Me!!. Seg(m su informe, $125.000 corresponden al 

mes de garantra, y los aUos $125.000, al mes de 
arriendo. lo que r.o es coincidente con las 
condiciones del contrato de arriendo, de fecha 4 
de septiembre de 2012, en eí que se señala que el 
mes de arriendo equivale a $140000, Y que el 
saldo de $1 'lO.000, constituye abono para el mes 
siguiente, seglm consta en el acuerdo suscrito 
entre la arrendadora Rosa Galindo Álv:éHez y el 
arrend8tano beneficiado, don Enrique Catalán 
AVIlés. 

11:13~4- Mediante el decreto de pago N~ 1 950, de 7 de 

Inconstsh:H1CI<lS en los mayo de 2013, se pagó $398.700 al arrendador, 
informes sociales, en don José Carrera Campos, de acuerdo a 

¡as opiniones conclusiones evacuadas en el informe sodal de 

profesionales y en la fecha 26 de abnr de 2013, de la asistente social, 

ayuda que se señora Clalld¡a HBrnández Mell, Slfl indicar la 

proporciona, cantidad de meses que adeuda la arrendataria 
beneficiada, dOlia Claudia Soto Soto, De acuerdo 
al contrato de arriendo, la renta mensual al mes de 
abn! de 2013, alcarl1arla la suma de $1Z1.0B4 
esto es, $100.000 iniciales considerados en el 
contrato de fecha 26 de abril de 2006, reajustados 
anualmente por la variación del índice de precios 
al consumidor entre el 1 de mayo de 2007 y 30 
abril de 7013- lo que equivale, aproximadamente, _ a tres meses de arriendo. '/~~~~G~;~ '" _":" /,,,( - \''''\\ 
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ANALlSIS DE LA RESPU~STA y 1- CONCLUSJÓNReSPUESTA DE LA ENTIDAD VERIFICACIONES RtALlZADAS , 

La MUnicipalidad de Punta Arenas rem1tló su ·Observación que SI? encuentra subsanada, -~-6bserva¿fón 
respuesta a través del oficio N'" 158, de fecha 10 informado de su estado a~ municipio mediante 1 

de marzo dc 2014, antecedcn!es que se oficio N~ 1.677, de G de junio de 2014. ' 
incorporaron al oficio N~ 1.677, de 6 de junío de 
2014. emitido por I?sta Contraloría Regional, en 
complemento a la respuesta al informe fmal N° 
3D, de 7013 

-_.......... -_.. --~ .. ----  h- - --- ~--- -i
La MuniCIpalidad de Punta Arenas fl?rnltló su I Observación que se encuentra subsanada, I Observaclon subsanada. I 
respuesta a través del ofiCIO N~ 158, de fecha 10 informado de su estado al municipio mediante 
de marzo de 2014, antecedentes que se oficio NQ 1 677, de 6 de junio de 2014 
incorporaron al oficio N~ 1 677, de 6 de junio de 

2014. emitido por esta Contratada Regional, en 
complemento a la respuesta a! informe final N~ 
30, de 2013. 
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W OBSERVACiÓN 

Arriendo de 
departamentos 
amoblados y 
alojamientos. 
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CON rRALORíA GENERAL DE LA REPUBLlCA 
CONTRALORfA REGIONAL DE MAGALLANES y DE LA ANTÁRTICA CHILENA 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

DESCRIPCIÓN DE LA OBSERVACiÓN RESPUESTA DE LA ENTIDAD 

No todos los arriendos y alojamientos que se 
entregan como apoyo a las familias necesitadas, 
cuentan con su documentación legal de respaldo, 
infringiendo las disposiciones contenidas en los 
artículos 95 y siguientes de la ley NO< 10.336, Y en 
la resolución N" 759, de 2003, de la Contraloría 
General de la Repübllca, relativos al examen '1 
rendición de cuentas que deben realizar los 
órganos de fa Administración del Estado; y 10 
prescrito en el articulo 55 de! decreto rey N" 1 263 
de 1975, en cuanto a que los ingresos y gastos de 
los ser.ricios o entidades del Estado deben contar 
con el respaldo de la documentacIón original que 
justifique tales operaciones y que acredite e! 
cumplimiento de las leyes tributarias, de ejecución 
presupuestarta y de cualquier otro requisito que 
exijan, los reglamentos o leyes especiales sobre la 
materta. 
Los egresos que se encuentran en tal condición 
corresponden a los Ws. 2.410, de 18 de julio de 

La Municipalidad de Punta Arenas remitió su 
re:>pucsta a través de! oficio N" 158, de fecha 10 

de marzo de 2014, antecedentes que se 
incorporaron al orlcio W 1.677, de 6 de junio de 
2014, emitido por esta Contraloria Regional, en 
complemento a fa respues!a al informe final N~ 
30. de 2013. 

, 
l' 

I 

'1' 

J 

I 

2012; 4,711, de 20 de diciembre de 2012; 922 Y I 
924, ambos de fecha S de marzo de 2013. I 

I _____~ 

ANÁLISIS DE LA RESPUESTA Y I I 
VERIf.ICACIONES REALIZADAS CONCLUSiÓN 

Señala el referido oficio W 156, de 2014, que-sciFn atencIón a las medjd3S~ 
tomó conocimiento de las observaciones descritas I implementadas, y a la I 
en los oficios de la Dirección de Control. " documentación verificada, se' 
Fn cuanto a otras acciones, el municipto emitió el da por subsanada la 
oficIo N" 15, de 20 de enero de 2014, que mforma ¡obServación. , 
a la DIrección de Finanzas los aspectos I 
obser.rados por este Organismo de Control en , . 

materias de gastos de asistencia SOCial.' , 
Al respecto, se indican los respaldos que se deben . 
acompañar en los egresos, como los informes 
sociales, actas de entrega, arriendos de inmuebles 
y documentación que acredite los desembolsos. 
como facturas, boletas, recibos, contratos de 
arriendos, entre otras. 
Agrega a su vez, la Directora de Control, que se 
efectuó reunión de coordinación entre el área de 
fmanzas, de desarrollo comunitario y de control, 
respecto de ayudas sociales, arriendos y entrega 
de materiales de construcclón, y el uso del portal 
de Mercado Público para Jos alojamientos 
otorgados como apoyo social. 
En lo que respecta a los comprobantes de Jos 
pagos de arriendos fallantes en los decretos de 
pago N·s 2 410 Y 4.711, del aóo 2012; y N"s 922 y 
924, de 2013, en la VISita inspectiva det día 29 de 
julio de 2014, se pudo verificar que cada uno 

1 adj~f1ta la bareta Ver detaiJe en anexo. 
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2.- OBSERVACIONES QUE SE MANTIENEN 


1
, 

- ~- -- . ANAUSIS DE LA REPUESTA Y ACCiÓNr N" I 
VERIFICACIONES CONCLUSiÓN'OBSERVACiÓN DESCRIPCiÓN DE LA OBSERVACiÓN 1 RESPUESTA DE LA ENTIDAD DERIVADA

REALIZADASI I . 1 En cuanto a la estructura organlzaclonal I LaMUniCipalidad de Punta Arenas Sobre la modíflcación de la estructura Atendido a que la aprobación de rTa Municipalidad de Punta 
, Organización ) del municIpIo, $t;! obSt:rva que las ¡ remitió su respuesta a través del orgánica, que inVolucra procesos internos del los ajustes del reglamento de ! Arenas deberá efectuar las 

, funciones de proponer y ejecutar' oficio N" 158, de fecha iD de marzo municipio, no se constataron avances distintos estructura interna a las I
acciones correspondientes 

lineamientos tendien1es a promovE:!r y de 2014, antecedentes que se al 31 de julio de 2014, a las propueslas que disposiciones contentdas en la para ajustar su estructura
1 

materIalizar acciones relacionadas con el If1corporaron al oficio N~ 1,677 de señaló la entidad en su ofic1-o de respuesta en ley organica municipal se ¡ organizacional, para dar 
fomento productivo local, promoción fecha 6 de junio de 2014 emiUdo por Cllaf1to a la modificación de reglamentos que cumplimiento a lo señaladoII turistica y de! empleo en la comuna, han esta Contraloria Regional, en 

encuentran en proceso de 
deben ser analizados y aprobados por la análisis, esta Contraloría en el artículo 22, letra c}, de 
ComIsión de Régimen Interior del Conccío Regional mantIene lo observado. la ley N* 18.695, Orgilnlca 

ta que legalmente corresponde, segun se informe final N" 30, de 2013. 
'1 sido asignadas a una unidad distinta dE:! complemento a la respuesta al 

Municipal. Constitucional de 
I aprecla del reglamento de estruclura y Municipalidades, lo que será 

funciones aprobado por e! decreto vertficado por esta 
alcaldicio W 2338, de 2001, de la Contraloria Regional en una 
Municipalidad de Punta Arenas. En futura auditoría, 
efecto, de acuerdo con lo E:!stablecido en 
dIcho acto admmistrativo, talE:!s funciones 
han sido asignadas a la DireCCIón de 
Desarrollo EconómICO Local: en 
circunstancias que, de acuerdo al 
articulo 22, letra c), de la ley Ne 18.695, 
Orgánica Constitucional de 
Municipalidades, son funciones 
específicas de la unidad encargada del 
desarrollo comunitario. 
Sobre el particular, se debe señalar que 
lo observado Incumple lo establecido en 
el párrafo 4" de la ley N° 18.695, que 
regula la or~an¡zacíón interna de los 
municipios, particularmente el articu~o 

22, letra e), de dicho texto legal, en el 
que se establece que las funciones de

Ii I' propone ./-::o~ . r y ejecutar , Yf:1 
1 

I y cuando ' dentro de su ám .~" / - -'-J% '"""""" ':;"'?"" •..::
í;;c ~.,.. r,~' __ , ¡relacionadas aten.hzar .ceion I ____ L ____ 

L .., ..,~, , ... ___ 
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CONTRALORíA REGIONAL DE MAGALLANES y DE LA ANTARTICA CHILENA 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 


[--1 :ff-E-' 
de la Dirección 
de Desarrollo 
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que rigen los Actos de los Órganos de la 
Admjnislración de! Estado, en cuanlo a 
que las decisiones formales que adopta 
la administración se expresan por medio 
de actos adminJstrativos los que 
constituyen declaraciones de voluntad 
realizadas en el ejercicio de una potestad 
pública, y que, para estos efectos, 
adoptan la forma de resolUCiones, 
órdenes escritas dictan las 

RESPUf'STA DE LA ENTIDAD 

La Municipa!idad de Punta Arenas 
remitiÓ SlJ respuesta a través de! 
oficio N" 158, de fecha 10 de marzo 
de 2014, antecedentes que se 
incorporaron al oficio N° 1.677, de 6 
de junio de 2014 emitIdo por esta 
Contralorla Regional, en 
complemento a la respuesta al 
informe final N" 30, de 2013. 

! 

ANALlSIS DE LA REPUESTA Y 

VERIFICACIONES 


Sobre la modificación de la estructura 
organlca, que involucra procesos internos del 
municipio, no se constataron avances dIstintos 
a1 31 de juliO de 2014, a ras propuestas que 
senaló la entidad en su OfiClO de respuesta, en 
cuanto a la modificación de reglamentos que 
deben ser analizados y aprobados por la 
Com¡sJón de Régimen rnterior del Ccmccjo 
Municipal 

_____.• 

5 

CONCLUSiÓN 

Se mantiene lo observado, por 
cuanto el municipio no ha 
concluido el proceso de análisis 
y aprobación de la estructura 
interna del referrdD 
departamento. 

ACCiÓN 

DERIVADA 


La Municipalidad de Punta 
Arenas deberá efectuar las 
acciones correspondJ'entes 
para emfUr el acto 
administrativo que sancione 
la cstructUl3 de la dirección 
de desarrollo comunitario, lo 
que sera verificado por esta 
Conlralor[a Reg¡onal en una 
futura aUdItoría. 

~ ~_________________L______, ________ 
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--N;--¡ ... 	 1~-ANALiSIS DE LA REPUESTA Y 

OBSERVACiÓN ! DESCRIPCiÓN DE LA OBSERVACiÓN 

::.J 

1- 2,2 Estructura 
de lí'l DireCCión 
de Desarrollo 
Comunitario. 

I autoridades admin¡~trativas dotadas de 

I 
\ poder de decisión, sobre asuntos propios 

de su competencJa A su vez, el articulo 
12 de ta ley N" 18.695 prescnbe que las 

t resoluciones que acuerdan las 
municipalidades se denominan decretos 

alcaldicios cuando versan sobre casos 
partIculares, 
Se apreCia que no todas las ayudas 
socii'3les son canalizadas a través del 
arca asistencial idenlificada en el 
organigrama de la Dirección de 
Desarrollo Comunitario, constatandose, 
en la práctica, apoyos realizados por una 
profesional que no se enClJentra baJo la 
dependenc:a de la encargada de la 
referida área asistencia! 
lo anterior, vulnera los articulos 3~ de la 
ley N" 19.880, Y 12 de la ley N> 18.695. 
E:n respuesta a lo an1eriol, el municipio 
propuso la creación de una Unidad de 

r Planificación y Gestión en la DrDECO 
I ~3A$¡gnació-n--rSe--detect6 q~Je la función de encargado 

de func-Iones. 

h-::;:;='~=:::: 
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I 	 de area -Asistencial, y Ficha de 
Protección Social y Subsictios- que se 
identifica en la tabla siguiente, no ha sido 
asignada formalmente, según consta en 
correo electrónico de don Claudia 
Carrera Doolan, director de fa D1DECO, 
de fecha 21 de octubre de 2013, lo que 
vulnera las disposiciones contenidí'lS en 
los artículos 3~ de la ley N" 19.880, Y 12 
dela ley N" 18.695. 

CONTRALORíA GENERAL DE LA REPUBLlCA 
CONTRALORíA REGIONAL DE MAGALLANES y DE LA ANTÁRTICA CHILENA 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

, r' ... 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD. VERIFICACIONES 

j' 

¡ 

La Municipalidad de Punta Arenas 
remitió Su respuesta a través del 
oficio N°- 158, de fecha 10 de marzo 
de 2014, antecedentes que se 
incorporaron al oficio W 1 677 de 
fecha 6 de jUntO de 2014 emitido por 
esta Contraloría Regional, en 
complemento a la respuesta al 
informe flOal N~ 30, de 2013 

La Municipalidad de Punta Arenas 

remitió su respuesta a través del 
oficio N" 158, de fecha 10 de marzo 
de 2014, antecedentes que se 
Incorporaron al oficio N- 1$17, de 6 
de junio de 2014, emitido por esta 
Conlraloria Regional, en 
complemento a la respuesta al 
informe finí'll N" 30, de 2013. 

L REALIZADAS 
1 

'1' 

i 

1 

I 
! 

' 
Sobre la modificación de la estructura 
organica, que Involucra procesos internos del 
municipio, no se constataron avances distintos 
al 31 de julio de 2014, a las propuestas que 
sefialó la entidad en su oficio de respuesta, en 
cuanto a In modificación de reglamenlos que 
deben ser analizados y aprobados por la 
Comisión de Régimen Interior de! Concejo 
MuniCipal. 

-Sobre---Ia modificación de la estructura 

organ!ca, que invalucI3 procesos internos de! 
muricipio, no se COnstataron avances distintos 
al 31 de julio de 2014, a las propuestas que 
señaló la entidad en su oficio de respuesta, en 
cuanto a la modificación de reglamentos que 
deben ser analizados y aprobados por la 
ComiSIón de Régimen Interior del Concejo 
Municip"lI, 
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. 

1 CONCLUSiÓNI 
,I 
I, 

¡' 

Se mantiene lo observado, por 
cuanto el municipio no ha 
conclUido el proceso de análisis 
y aprobación de la estructura 
interna del referido 
departamento. 

Se mantiene lo observado, por 

cuanto el municipio no ha 
conclu¡do el proceso de analisis 
y aprobación de la estructura 
interna de! referido 
departamento, lo que condiCiona 
la asignación formal de las 
funciones de 10$ encargados de 
áreas 

ACCiÓN 
DERIVADA 

I 
I 
I 
I 
I 

la Munie/parldad de Punta 
Arenas deben3 efectuar las 
acciones correspondientes 
para emitir el acto 
adm¡nis!rativo que sancione 
la estructura de la dirección 
de desarrollo comunitario, fo 
que será verificado por esta 
Contraloria Regional en una 
futura auditoría. 

la Municipalidad de P1Jnt~ 

Arenas deberá efectuar ¡as 
acciones correspondientes 
para emitir el acto 
administrativo que sancione 
la estructura de la dIrección 
de desarrollo comunitario, lo 
que será verificado por esta 
Contra/oria Regional en una 
futura auditoria. 

1

mlira
Resaltado



0~~.!'~{,; 
g ¿:;!i'i!' )';;1!:""'\'"
~~
""" J""t:Á.,\ ,¡¡,
':ih~~i'°0~-:i4~,~.. ~ ~fHll~ 

CONTRALORíA GENERAL DE LA REPUBLlCA 
CONTRALORíA REGIONAL DE MAGALLANES y DE LA ANTÁRTICA CHILENA 

I OBSE:~ACIÓN lc;;;S~RIPCIÓN DE LA OBSERVACiÓN 

~- rr::-1:5Pago d;.-t~S-e- observan decretos de pagos que no 
ayudas sociales 

1, sin 
documentación 

1, de respaldo. 

1, 
1 

j 

[
I 

1 
I 
1 

I 
I 
I
i 
1 

'1 
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UNIDAD DE SEGUIMIENTO 


[i cuentan con toda la documentación que 
,respalden los desembolsos como 
[' facturas, recibos, contratos de arnendo, 
,lo que ¡nfnnge ras dlsposicionl:ls 
i contenidas en el articulo 55 del decreto 
[, ley W 1.263, de 1975, Ley Organ1ca de 
[' Administración Financiera del Estado, el 
I cual prescribe que los ingresos y gastos 
1 de los servicios o entidades del Estado 
! deber¡ contar con el respaldo de la 
1documentación origmal que justifique 
' tales operaciones y que acredite el 
1 cumplimiento de las leyes tr¡bularias, de 
i ejecución presupuestaria y de cualquier 
1 otro reqUisito que exijan fos reglamentos
I o leyes especIales sobre la matena" 
[ Asimismo, transgrede las disposiciones 

'1 contenidas en los articulas 95 y 
sIguientes de la ley N~ 10.336, Y en la 

'1 resolUCión N" 759, de 2003, de la 
Contraloria Genera! de la República, 

'1 relativos a! examen y rendic¡ón de 
cuentas que deben realiza! Jos órganos

1de la administración del Estado. 

RESPUFSTA DE LA ENTIDAD 

La Municipalidad de Punta Arenas 
remitió su respuesta a travBS del 
oficio W 158, de fecha 10 de marzo 
de 2014, antecedentes que se 
Incorporaron al ofIcio W 1.677, de 6 
de junio de 2014, emitido por esta 
Contraloria Regiona!, en 
complemento a la respuesta al 
informe final N° 30, de 2013, 

ANAUSIS DE LA "EPUESlA y 

VFRII'ICACIONES 


REALIZADAS 

los antecedentes fueron puestos a disposición 

el dfa 29 de julio de 2014 por el Jefe de 

Contabilidad de! municipIO, de cuya revisión se 

constató el resultado de las gestiones 


CONCLUSiÓN 

Esta Contralorfa Regional 
mantiene lo observado, por 
cuanto no se acreditaron todos 
los respaldos observados en el 

efectuadas para adjuntar la documentación! informe final N" 30, de 2013. 
faltante de los egresos, manteniéndose, a la I 
fecha de la visita inspectlva, la falta de ,1 
respaldos de los egresos Ws 3.524, 3.747, I 
3.789,4.274 Y 4.711, todos del año 2012. Del i 
año :1013, se mantienen los respa!dos faltantes I 
Ws 1.Q48 y 1-861. Ver detalle de la ¡ 
documentación verificada en anexo. I 
Sobre el particular, se debe scñi3lar que, de ¡ 
acuerdo a lo indicado por la Jefa de la I 
Dirección de Control, con motivo de las! 
observaciones efectuadas por este Ente I 
ContraJof, se emitló por dicho departamento el [1' 

oficio W 15, de 2014, que descnbe la 
documentación de respaldo que deben tener ti 

los gastos de asistencia socia! 

I __________ L, 

ACCiÓN 

DERIVADA 


La Municipalidad de Punta 
Arenas deberá adoptar las 
medidas conducentes a no 
reiterar lo observado, 
efectividad que será 
venficada en una futura 
auditorla. 
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UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

CONCLUSIONES 

En mérito de lo expuesto, es posible concluir 
que la Municipalidad de Punta Arenas, ha realizado acciones que permiten subsanar 
las observaciones representadas en el cuadro N° 1 del presente informe. 

No obstante lo anterior, se mantienen las 
situaciones informadas en el cuadro N° 2, con las acciones derivadas que en cada 
caso se indican. 

En cuanto a la observación 1 del acápite 111, 
del informe final del cual trata el presente seguimiento, el cumplimiento de lo requerido 
en el mismo, será verificado en una próxima fiscalización que realice sobre la materia 
este Órgano de Control. 

Saluda atentamente a Ud., 

CRISiIA!I COROOVA IrIAlUENOA 
Jefe " 

. . e \nspeCClon
unidad ÁUÓI\Q!l8al de Maga\\anes 

contralorla ReglO
n C"\I~nA 

~ MlártlCB 
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UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

ANEXO. 


Verificación de la documentación de respaldo del egreso. 


Fl.entc: Decretos de pago la Mun1clpahdad de Punta Arenas. 

9 


mlira
Cuadro de texto




